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ESCRITURA NRO.

201 4-01-01 -02-P-0 2',1 05

EscRtruna púeulcA DE cESloN DE

PARTICIPAGIONES DE:

ICAOTA C&C' Cía. Ltda

OTORGADO POR:

XAVIER ARTURO ANDRADE RIOS

A FAVOR DE:

_t
OSWALDO HERMINIO QUINDE GARCIA

CUANTIA: $800,00

**** YT ****

Én la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador,

t:
á"cunrRo DtAs DEL MES DE ABRIL DEL AÑo Dos MIL

CATORCE, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO,

NOTARIA PÚEUICN SEGUNDA DEL CANTON CUENCA,

otorgar la presente escritura de cesión de

; participáciones, en calidad de cedente el Señor XAVIER ARTURO

ñor OSWALDO;ANDRADE RIOS, V, en calidad de cesionario el se

,,HERMINIO QUINDE GARCíA; los comparecientes son mayores de

":',edad, 
casado, todos domiciliados en esta ciudad de Cuenca,

,écuatorianos, capaces ante la ley, a quienes por presentar el



documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la

libertad con la que proceden, así .omo instruidos que han sido por mí

el Notario, respecto del objeto y resultados del presente instrumento,

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siguiente

minuta: señor Notario.- En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo sírvasb incorporar una que contenga la cesión de

participaciones del señor XAVIER ARTURo ANDRADE Rlos, dentro

de la compañía denominada lcAorA c&c cía. Ltda., de

conforrnidad a las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: comparecen a otorgar la presente escritura

de cesión de participaciones, en calidad de cedente el señor XAVIER

ARTURO ANDRADE RIOS, Vi en calidad de cesionario el señor

oswALDo HERMINIO eulNDE GARCíA; los comparecientes son

mayores de edad, casado, todos domiciliados en esta ciudad de

cuenca, ecuatorianos, capaces ante la ley para celebrar cualquier

acto o contrato, quienes comparecen por sus propios derechos.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: uno.- rcAorA c&c cía. Ltda., es:

una compañía dorniciliada en esta ciudad de cuenca, constituida

Iegalmente mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Público Décimo primera del cantón cuenca, Dra. Liriana

Montesinos Muñoz, en fecha treinta y uno de enero del año dos mil

once, e inscrita en el Registro Mercantil de cuenca, bajo el número
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irfecha dos de enero del dos mil catórce , con el voto unánime del
::..: :
..

icapital social, autorizó al socio XAVIER ARTURO ANDMDE RIOS

á1,,?tt, 
que realice la correspondiente cesión de las CIENTO

CUARENTA PARTICIPACIONES que posee en.esta compañía con

:-l' todos los derechos inherentes a la misma, a favor del señor
,l' .; ,

i.', Ogyy4¡-Do HERMINIO QUINDE GARCÍA; conforme consta detActa
.ii,'

a, que se adjúnta como documento
:fJ

habilitante. TERCERA.-CESION DE PARTICIPACIONES: Con los
.t,.

.ii,,. antecedentes así expuestos, el cedente XAVIER ARTURO
:,.
'1",-'ANDRADE Rlos, mediante acto entre vicos y de conformidad,con lo

con lo dispuesto en el Artículo trece de la ley de compañías,

mediante el presente instrumento transfieren clENTO CUARENTA

PARTICIPACIONES de un dólar cada una, que las tiene en ra - ,

compañía lcAorA c&c cía. Ltda. con todos los derechos

inherentes-a las mismas a favor del cesionario oswALDo HERMINIo

QUINDE GARCíA. CUARTA.. ACEPTACIÓN: EI SEñOT XAVIER

ARTURo ANDRADE Rlos, manifiestan su expreso consentimiento

para que se efectúe la cESloN DE LAS ctENTo CUARENTA

PARTICIPAcIoNES siendo estas el total de participaciones que

posee que posee en la compañia de responsabilidad limitada
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ICAOTA C&C Cía. Ltda., al señor OSWALDO HERMINIO

QUINDE GARCíA, consecuentemente las partes aceptan la sesión de

participaciones conforme a lo estipulado en este contrato. QUINTA-

. PRECIO: El precio de la transferencia objeto de este contrato es el

de ochocientos dólares Americanos, de contado valor que el cedente

declara tenerlos recibidos de parte del cesionario en moneda de curso

legal y a su satisfacción. SEXTA.- lNScRlPClÓt¡ y MARGINACIÓN:

Las partes quedan mutuamente autorizadas para rcalizar todos los

trámites que sean necesarios para la celebración de la presente

escritura de cesión de participaciones y se siente razónal margen de

la inscripción en el Registro Mercantil de la constitución de la

Compañía, y de la matriz de la escritura de constitución. Usted Señor

Notario se dignará agregar las demás cláusr,rlas de estilo y rigor para

la validez del presente instrumento público. ATENTAMENTE, F)

TATIANA RODRÍGUEZ SARMIENTO. ABOGADA MATRÍCULA

TRES MIL QUINIENTOS SETENTA DEL COLEGIO DE ABOGADOS

DEL AZUAY. HASTA AAUÍ LA MINUTA VIENE DOCUMENTOS. ...

Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la

aprueban en todas sus partes y ratificándose en su contenido la

dejan elevada a escr¡tura pública para que surta los fines legales

cons¡guientes. Leída que les fue, la presente _ escritura

,_/_. -......-_

<:-''. -)
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,íntegramente a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en su

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

A\i\\) "\ \'"v
C )tj ^--)" \N¡¡aloo HERMtNto eutNDE cnncí¡

c.t. D'3r*-*r-lo5\ta

itüilTii,i.lA 4O C U I'l'Éii iü lS) HA B i LITA i¡¡T E{ S

c.r; O(o)o ?{ ol'Z
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lá c[n¡dad de Ci.¡enca, a Eos dos días defi ¡nes de enero deE año dcs nmiE
f::::1..j

lcatórce, prevEa csnvocatorla neaüizada eE Zú de dicEemhs'e deE aña dos sniE

liiü.r", a todes Eos socíos de la Contpañía ICAOTA C&C Cía. Ltda., slendo las

ff,lilieclnueve henas cori quince sri!nutos se instala Ea .!unta Generai

ittle*irrordE¡'rarla de sseEos de !a eornpañía ICAOTA e&C Cía. Ltda.,, para

,..,,,conocer y resolver el ¡inEco punto deE crde¡'¡ del dí.a, n. eonocer y resolver la
1,::r:1 . R -
1;.,ri6esión de Fa¡'tlcipaciones del señor XAVIER ARTURO A.ISDRA.DE R[G9, soclo
ti: ;

1,..:de esta compañía n:lsn'ro qE¡e es prepleÉanlo del 5&?4 de las partEeEpacienes
i:l1'

i.l¡i.quien desea eecier el 'cotal de sus pantEcipaclon¡es. eo¡r ta presencia de todos'

i"los sscEcs, e! se$or FATRICEO ETF"EQUE EIJ¡ruDE ÍVEGISCAYO quien posee

$SOX de las participaciones, de esta nnane!'a al estar todos los socios, e!
::
.señor Presidente de Ea cor'rpañía preiria las icrn'laiidades eÉe ley V

estatutarias E¡"lsta[a [a iu¡lta Ges'leral Extraondinaria, ufta vez que se co¡rstata
-l-;- . ^
.$,que existe e[ Quérunr EegaE y estatutar¡s. E! señon PATRICIG EFSREC].t"EE
i,

iiÍtQÚlruor MCINcAYO, soclo y gerente, actúa en ea!!dad de secretanlo tonre !a
.i-,':':i:.f::-.,¡ t ...$:palabra y manifiesta qlie el señor Xavler ArÉuro And¡.ade Fesee CIEruTü

II=CUARENTA pARTlelFAeloftlES de¡¡tno de esta eonrpañía deno¡minada

#i'... ICAOT'A C&C eía. !-ida., eEesea ceder e! tcta! de estas a favor eie Osvsa[do

"fi 
Hetminlo Qulnde García,.For cuanto es necesario legaliear esta sltuac!ón,

ft¡. Rara que lo qi¡e solicita que quine tenga lnterés en adquErir dlc!'¡as

l.. '"participaciones del señor Xavler Artúro Andrade Ríos, pa!.a que en ces!ón
paciones eeda a! señor las elEF{TO CUAREÍ{TA pARTICIPAC¡OF{E5,

t:.j..¡'i 
'- por lo que se resuelve autorlzar al soclo XavEer Arts¡ra ,Andrade Ríos para

::, ..

ilr -:Qu€ cede al Señor OSwALDCI FlERMlilü¡s qulNDF GARCíA las Ciento
rf¡;,: Cuarenta partlcipaciones, V For unanEmidad se !e acepta conro soclo de esta
l!"'coffiF3ñía y se resr¡elve aceptan Ea re¡runcla de xAvlÉR ARTURCI A.NDRADE

1l1oS, a su cargo de Presldente, y se le ane¡la como soclo de esta eornpañía.
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Cuenca,4 de

ENTE DE corvrpRñl¡s DE cuENcA.

mis consideraciones:

ITA c&c cía. Ltda, debidamente representado por pATRtclo ENRleuE eutNDE
NCAYO, portador de la cédula de ldentidaiJ No. 0104263645, en calidad de Gerente a

ed respetuosamente comparezco y digo:

a usted me conceda la Nómina Actualizada de socios de la mencionada compañía.

la favorable acogida que se sirva dar a ra presente anticipo mi agradecimiento.

documentos ha bilita ntes.

ia cédula de identidad.

papeleta de votacién.

Nombramiento.

Ruc.

Atentamente;

" PATRICIO ENRIQUE QUINDE MONCAYO

, GERENTE.

¿\.c
Pll.ó
o

1 20L4.
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Doy fe, que el presente ¡nstrumento público se

"*gi'"i Ia Nóranll sEcuNDA DEI-9¡IIqN'r-'-: -.- 
confieroesta-Ifif.W.f.q..CUENCA, en fe de ello

copia, se sentó razón al margen de la iia
cuenca,.....fi4¡.\Efd*
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A SEGUNDA DEL CAN N CUENCA



l-l

trSp4#f# 
#FdS*A$V#$

ffiSPEffi$Ú ffiN ffiLANTÜ

DoY FE.- Que en fe.,cha de hoy 08 de enero del 2015, he tomado nota al m
oe la escritura matri2 de Constitución de Compañía ,,ICAOTA C&C
la correspondientp Transferencia de Participaciones.

á
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201 5-01 -01 -01 't -P0002 1 1

Doctor. Julio Mauricio Banos Uguña
NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTÓN CUENCA

EXTRACTO

201 5-01-01-01 I -P00021 1

2015-01-08 10:44:11

OBJETO (Cosa cantidad o hecho materia del contrato)

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO

s#
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201 501 01 002P00383

NOTARTO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO

NoTARÍA.SEGUNDA DEL CANTON CUENCA

EXTRACTO

NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO

ruornRiR secuNDA DEL cANToN cuENcA

ts

:a.rir,rr. N". T2nr5oroioo2p00383

ACTO O CONTRATO:

ACLAMTORIA

ffiRzoDEL2ols

OTORGANTES
oToRGADO POR.

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete
Documento de

r identidad
NO.

Identificacaión
Nacionalidad Calldad

Persona que le
representa

,latural ANDRADE RIOS XAVIER
ARTURO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 0103099032
ECUATORIA
NA

UOMPAI{EUIEN
TE

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo intérviniente
Documento de
' identidad

No.
ldentificación

Galidad
Persona que
representa

Natural
QUINDE GARCIA OSWALDO
HERMINIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]EDUtA 0300405313
:CUATORIA
\lA

BENEFtCtARtO(
A)

Natural
MONCAYO BURNEO CARMEN
LUCIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

]EDULA 1 I 00629839
ECUATORIA
NA

trhNEFtUrAKrU(
A)

UBICACION

Prov¡nc¡a Cantón Parroquia

\ZUAY 3L,Er'tcA 

-Juuevru,eceeac
DESCRIPCIóN DOCUMENTO:

CBJ ETO/OBSERVACIONES:

CUANTiA DEL ACTO O
CONTRATO:

INDETERMINADA
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" Factura: 001-200-000003206
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20150101 002D01 664

DOCUMENTO EXH|BIDOS N" 20150101002D01664

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doyfe que el(los)documento(s) que antecede(n) es(son)

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) SE CONFIERE COPIA DE ESCRITURA NUMERO 383 DE

FECHA 2 DE MARZO DEL 2015, QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA.

OTORGADO POR ANDRADE RIOS XAVIER ARTURO A FAVOR DE OSWALDO QUINDE en 4 foja(s) útil(es). l)na vez

practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en a foiáis), conservando una copia de ellas en el Libro de

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

CUENCA, a24DE MARZO DEL 2015.

NOTARíA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA

4
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ESCRITURA PUBLICA DE

ACLARATORIA DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

coMPAÑín lcaorA c & i c¡" Ltda.

OTORGADA POR: XAVIER ARTURO ANDRADE RIOS

A FAVOR DE: OSWALDO HERMINIO QUINDE GARCIA v SRA'

CUANTIA: INDETERMINADA

Di copias (2)........r......

*** SGH ***!t

En la ciudad de Cuenca, prgvincia del Azuay, República del

Ecuador, A DOS DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO

DOS MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO

PACHECO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA,

Comparecen en la celebración de este contráto, po, una parte el

señor XAVIER ARTURO ANDRADE RIOS, casado, comparece

solo por ser un bien propio; y, por otra parte los cónyuges

OSWALDO HERMINIO QUINDE GARGIA y señora LUCIA

MONCAYO BURNEO. Los comparecientes son ecuatorianos,
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w
mayores de edad, domiciliados en esta ci

ley, a quienes por presentar el documento de identidad de conocer

doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así

como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto

y resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: sEñoRlrA

NorARlA: En el correspondiente protocolo de instrumentos

públicos a su cargo sírvase incorporar una de AGLARATORIA

DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPEÑíN

lcAorA c & c cia Ltda, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: GOMPARECIENTES.- comparecen en la celebración

de este contrato, por una parte el señor XAVIER ARTURO

ANDRADE RIOS, casado, comparece solo por ser un bien propio;

y, por otra parte los cónyuges OSWALDO HERMINIO

QUINDE GARCIA y señora LUCTA MONCAYO BURNEO.

Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Et señor XAVTER

ARTURO ANDRADE Rlos, manifiesta que transfirió a favor



del señor OSWALDO HERMINIO QUINDE

cuarenta participaciones de un dólar cada una, con

derechos inherentes a la COMPnÑie ICAOTA C & C Cia Ltda,

ubicada en la ciudad de Cuenca, provincia.del Azuay, mediante

escriturd pública de CESION DE PARTICIPACIONES DE LA

COMPAÑíA ICROTA C & C Cia Ltda, cetebrada ante la

señorita Notaria Segunda del cantón Cueñóa, el GUATRO DE

ABRIL DEL ANO DOS MIL CATORCE. TERGERA:

ACLARATORIA.- Con estos 
"nt"ilO"ntes, 

los comparecientes

tienen a bien aclarar la escritura pública de CESION DE

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíN ICAOTA C & G GiA

Ltda, celebrada ante la señorita Notaria Segunda del cantón

Cuenca, eI CUATRO DE ABRIL DEL AÑO Dos MIL

CATORCE, €r lo referente a que por un error involuntario se

cita incorrectamente lo siguiente: 1.- en la clausula segunda

de antecedentes se cita que la fecha de inscripción en el

Registro Mercantil del Cahtón Cuenca, de la constitución de la

mencionada compañía fue el veinté y ocho de febrero del'año

dos mil once; Cuando lo CORRECTO ES. VEINTE Y NUEVE

DE ABRIL DEL AÑO DOS MtL ONCE. 2.- De íguat forma en la



clausula segunda, tercera y cuarta, de la mencionada escritura' y

en el acta de la junta general adjunta, se hace constar que el

señor XAVIER ARTURO ANDRADE RIOS' es propietario y

transfiere ciento cuarenta participaciones de un dólar cada una,

con todos los derechos inherentes; cuando lo CORRECTO ES

que el señor XAVIER ARTURO Áhoneoe RloS' es

propietario y cede doscientas diez participaciones de un dólar

cadauna,contodoslosderechosinherentes.@Con

solo esta aclaración, las partes se ratifican en el contenido de

todasycadaunadelascláusulasdelaescriturapúblicade

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíN ICIOT¡

c & c Gia Ltda, celebrada ante la señorita Notaria,Segunda

del cantóN CUCNCA, EI GUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL

cAToRcE, la misma que confirma Su plena validez. QUINTA.-

Lacuantíadelapresenteescrituraporsunaturalezaserá

indeterminada. Agregue Usted señorita Notaria las demás

ip

cláusulas de estilo que miren al perfeccionamiento de la escritura

pública a celebrarse' ATENTAMENTE, DR'CHRISTfAN

PALAcIoscARPIo,ABoGADocoNMATRIGULANUMERo

J
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Al.2007-19 DEL FORO DE ABOGADOS.- Hasta aquí la minuta

que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y

ratificándose en su contenido la dejan elevada a escritura pública

para que surta los fines legales consiguientes.- Leída que les fue,

la presente escritura íntegramente a los otorgantes por mí la

Notaria se ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad

de acto de todo lo cual doy fe.-

c.r. ¿(cso.f,lcJ -L

tD -j*\OSWALDO HERMINIO QUINDE GARCIA.

c.l. O %-"o .t o SLI \

4Ír:,¡rín'f:{ho

hi {j"i.j: fi lA $ [: üi U f'i n.A

el'i=iris;¿ - EüU.Aii0R
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c0NIrNuA DocuMENTo(S) HABIL¡TANTE(S}
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ACTA DE LA JUNTA GE¡IERAL EXTRAORDIHARIA FE
corupnñÍn

"ICAOTA C&C Cía. Ltda."

En la ciudad de Cuenca a los tres días del mes de enero del 2014, previa

convocatoria realizada el 20 de diciembre del año dos miltrece; a todos los socios
de la Compañía ICAOTA C&C Gía. Ltda.; siendo las 19 horas con quince minutos

se instala la junta general extraordinaria de socios de ICAOTA C&C Cía. Ltda.

Para conocer y resolver el único punto del orden del día. 1, Conocer y resolver la
eecién de Bartieipeeienes del Seflcr Xavier Arturo"Andrede Ríos $oeio de esta
Compañía; mismo que es propietario del 50 o/o de las participaciones quien desea
ceder ef total de sus participaciones. Con la presencia de todos los socios, el

señor Patricio Enrique Quinde Moncayo; quien posee el 50 % de las
participacionés, de esta manera al estar todos los socios el señor presidente de la
eompañía; previa las form_alidgdes de ley y estatutarias instala la junta general

extraordinaria, una vez que constata que existe el quórum legal y estatutario. El

señor Patricio Enrique Quinde Moncayo Socio y gerente actúa en calidad de
secretario toma la palabra y manifiesta que el señor Xavier Arturo Andrade Ríos
posee doscientas diez participaciones dentro de esta cornpañía denominada
ICAOTA C&C CIA LTDA.; desea ceder el total de estas a favor de Oswaldo
Herminio Quinde García por cuanto es necesario legalizar esta situación para que

lo que solicita que quien tenga interés en adquirir dichas participaciones del Señor
Xavier Arturo Andrade Ríos, para qué en cesién de participaciones eeda al señor
las dascientas diez Fartisipacicnes pCIr le que se resuelue autori:ar al sacio Xcvier
Arturo Andrade Ríos para que ceda al señor Oswaldo Herminio Quinde García las

doscientas diez participaciones y por unanimidad se le acepta Como socio de esta
compañía y se resuelve aceptar la renuncia de Xavier Arturo Andrade Ríos a su

cargo de presidente, y se le anula como socio de esta compañÍa.
Siends las veinte horas con diez minutos se da por terminads la presente junta

constancia firman.

XAVIER ARTURO Ah¡DRADE RIOS

UINDE MÜNEAYO
GERENTE SECRETARIO
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HASTA AOUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES
SE OTORGO ANTf MI, EN. FE
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coPtA cERTIF|CADA OUE \LA FTRMO y SELLO EL
MISI\4O DIA DE SU CEL
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DE ACU=RDO EON LA FACULTAD PREViS?C EhI EL

NUiJ|ERAL 5 DEL ARL18 DE LA LEY NOTARIAL, DOY FE QUE

LA COPIA OUE ANTECEDE ES ¡GUAL At
pREsENTADo ANrE triu EN rs.. . .(l.K*!F.

NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA



DOY FE.- Que en fecha de hoy 31 de marzo del 2015, he tomads nota al margen
de la escritura matriz de Constitución de la compañía "ICAOTA C&C ClA. LTDA.',
la presente eseritura de Aclaratoria de Cesj icipaciones de la presente
compañía.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTóN: CUENCA

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

;..,: R€gistro Mercantil de Guenca

EN LA cruDAo or cu,E¡rrc4 quron tNscRtrA LA EScRtruRA y/o pRorocor_rzRctón euE sE pR¡srruró-eN EsrE
REGrsrRo, cuvo orfnllE sE MUESTRA A coNTtNuRclóru: i

'/'t. nnzó¡¡ DE tNscRtpcló¡¡ oet: crsróu DE pARTrcrpAcloNES y AcLARAToRIADE REspoNSABtLtDAD
ilMtrADA ,)

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES:

3. DATOS DETACTO O CONTRATO:

=-*Página 1 de 2

rRÁu¡rr núueRo: ¿szr

ldeátificación Nombres Cantón de

Domicilio

Calidad en que

comparece

Estado Civil

0300405313 QUINDE GARCIA

OSWALDO

HERMINIO

Cuenca CESIONARIO Casado

0103099032 ANDRADE RIOS

XAVIER ARTURO

Cuenca CEDENTE
)

Casado

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DEPARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA

II,¡SCRIPCIÓru DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓru o¡ LA coMPAÑín..IcRorR c&c cIA. LTDA.- INSCRITA CoN
EL NRO. 320 EL 2\/ABRIL/2A11; Y SE INCRIBE LA ACLARATORIA EN LO REFERENTE AL NUMERO DE

PARTICIPACIONES Y LA FECHA DE SU CONSTITUCION.

Ne 01"ü9768
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CUALQUIER ENMENDADURA, A-NERACION O AL TEXTO DE LA \PRESENTE'RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS qUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO.NO SON NECESARIOSEARA LA VALIDEZ DEL
pRocEso DE rNscRtpcróN, see úru LA NoRMATIvA vIGENTE.

FEcHA or r¡u¡slóru: cuENCA, n ro oín(s) DEL MEs DE ABRTL DE 2015
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